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Programa de Becas de Desarrollo Profesional 
 

Programa Interamericano de Fortalecimiento Democrático
     
     OEA/DHDEC/CIR.040/2010 
 
1) Instituciones oferentes: Instituto Torcuato Di Tella y 
Management Político 
 
2)  Sede de Estudio: Por definir 
 
3)  Coordinadora:  
Melisa Fortunato.  E-Mail:  mfortunato@consultoracapurro.com.ar  
 
4)  Modalidad:                       Presencial 
 
5)  Fechas de inicio y de finalización:  6 al 10 de septiembre de 
2010 
 
6)  Duración del curso:             Cinco (5) días 
 
      Vencimiento de Postulación en Uruguay 
            Organismo Nacional de Enlace            22 de julio de 2010 
                   Oficina Becas OPP 
      
7)  Idioma:                                                  Castellano  
 
8) Objetivo:  Reforzar las prácticas y valores democráticos 
promoviendo las herramientas -teóricas y prácticas- adecuadas que 
permitan a la nueva generación de profesionales de la política 
generar iniciativas de robustecimiento institucional, punto de partida 
para desarrollar iniciativas políticas, económicas y sociales que 
conduzcan a un crecimiento equitativo y sostenible 
 
9) Contenido:   

 Sistemas políticos y liderazgo en América Latina 
 Crisis y Transformación de la Representación Política 
 Representación de Intereses 
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 Gobernabilidad 
 La Negociación Política 
 Transparencia del sector público 
 Comunicación de Crisis 
 Diseño, Evaluación e implementación de de Políticas 

Públicas 
 Herramientas para la modernización del Estado 
 Uso de las nuevas tecnologías de información 
 Comunicación política e institucional para los gobiernos 
 Taller de Consolidación de Conocimiento 

 
10)  Requisitos: 

 Ser ciudadano o residente permanente de un Estado 
Miembro de la OEA, exceptuando Argentina por ser el país 
sede del curso (los residentes deberán enviar copia de su 
visa). 

 El curso está dirigido a Profesionales, políticos, funcionarios 
públicos con dos (2) años de experiencia en la gestión 
pública y privada 

 Poseer un título universitario en una disciplina relacionada 
con la temática del curso. 

 Presentar Curriculum Vitae acompañado por la certificación 
correspondiente 

 Los participantes deben saber manejar un computador 
fácilmente, navegar por Internet, bajar documentos de 
Internet.  

 Tener buen conocimiento del idioma castellano, si no es la 
lengua materna, presentar certificado de proficiencia. 

 Aptitud física para el cumplimiento de las obligaciones del 
curso. 

 Presentar la solicitud completa antes de la fecha límite 
establecida por el respectivo Organismo Nacional de Enlace 
(ONE)1.  Es responsabilidad de cada candidato averiguar 
la fecha designada por el ONE en su país de residencia.   
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1 La fecha límite para la presentación de solicitudes al ONE difiere de un país a otro y, por 
lo tanto, debe ser confirmada con el ONE correspondiente en el país de origen o de 
residencia permanente 

 
 

11) Criterios de otorgamiento de becas de la OEA: De acuerdo 
al Artículo 4.2 del Manual de Procedimientos y Becas, las becas de 
la OEA se otorgarán conforme a los siguientes criterios: 

 Los objetivos y las prioridades establecidos en el Plan 
Estratégico de Cooperación Solidaria; 

 Las prioridades de capacitación de los Estados Miembros; 
 Los méritos y las credenciales generales del candidato, que 

incluyen sus antecedentes académicos y profesionales; 
 La necesidad financiera del candidato; y 
 Una distribución geográfica amplia y equitativa en beneficio 

de todos los Estados miembros y que tenga en cuenta las 
mayores necesidades de las economías más pequeñas y de 
menor desarrollo relativo. 

 
12)  Beneficios:   

 El Departamento de Becas y Capacitación de la OEA 
otorgará pasaje aéreo, ida y regreso, clase económica entre 
el país de origen y la sede de estudio  No se proveen 
fondos para gastos terminales y de tránsito. 

 Management Político y el Instituto Torcuato Di Tella cubrirán 
el costo de la matrícula, el hospedaje, alimentación y el 
seguro de salud y contra accidentes durante el tiempo que 
dure el curso.   

 
13)  Responsabilidad de los Candidatos Seleccionados: 

 Los candidatos luego de resultar seleccionados deberán 
notificar a la OEA su disponibilidad para realizar la beca 
durante el período indicado al Departamento de Desarrollo 
Humano, Educación y Cultura de tal manera que la OEA 
pueda hacer los arreglos necesarios para la compra del 
boleto aéreo de ida y vuelta -clase económica- entre el país 
de origen y la sede del evento 

 En el caso de que el candidato seleccionado haya aceptado 
la beca, pero por razones ponderables no pueda 
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posteriormente realizarla, debe notificarlo inmediatamente al  
Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura 
de la OEA, para que esta oficina decida las acciones a 
tomar y realice las gestiones pertinentes.  

 Es responsabilidad de cada candidato seleccionado 
gestionar y obtener  de manera oportuna la(s) visa(s) 
correspondiente(s) para ingresar al país de la beca y/o 
tránsito (si aplica).  La OEA no solventará ningún gasto 
relacionado con la tramitación de documentos 
migratorios o visados.   

 Es responsabilidad del candidato seleccionado llegar al 
lugar de la beca con suficiente anticipación a fin de estar 
presente en la inauguración de la beca en la fecha 
establecida por la institución oferente del curso. 

 Los candidatos seleccionados, deberán aceptar 
formalmente la beca de Desarrollo Profesional llenando 
y firmando el “Formulario de Aceptación de Beca” que 
el Departamento de Desarrollo Humano les enviará 
prontamente.  Únicamente después de que el DDH ha 
recibido debidamente firmado este formulario, 
procederá a hacer los arreglos necesarios para la 
compra del boleto aéreo ida y vuelta clase económica 
entre el país de origen y/o residencia y la sede de la 
beca. 

 Cuando un candidato seleccionado declina la beca después 
de que el boleto ha sido comprado sin la debida autorización 
del Departamento de Desarrollo Humano, Educación y 
Cultura de la OEA o no viaja en las fechas establecidas o 
cambia la ruta, el candidato será responsable del costo del 
boleto aéreo o de cualquier costo adicional en el que se 
incurra. 

 Cuando un candidato seleccionado no viaja en las fechas 
establecidas o cambia la ruta después que la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos 
(SG/OEA) ha comprado el boleto de viaje, el candidato será 
responsable de pagar la diferencia del costo del boleto de 
viaje para llegar a tiempo al inicio de la beca. 

 El candidato seleccionado deberá reembolsar el costo total 
del boleto de viaje ida y regreso desde su país de residencia 
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hacia el país sede de la beca, si después de que el boleto de 
viaje ha sido comprado, declina  la beca sin la debida 
autorización por escrito del Departamento de Desarrollo 
Humano, Educación y Cultura de la OEA.  Esto incluye 
cualquier gasto adicional en el que la SG/OEA incurriera, tal 
como, costo extra por alojamiento durante el viaje del becario 
desde su país de residencia hacia el país en el cual se realiza 
la beca.  

 
14)  Presentación de las candidaturas:  
Aviso: Si usted ha sido favorecido con una Beca del 
Programa de Desarrollo Profesional en los últimos doce (12) 
meses, o si usted actualmente tiene una Beca de Estudios 
Académicos, No es elegible para aplicar a otra Beca del 
programa de Desarrollo Profesional. 
El Formulario de Solicitud de Beca en línea debe ser llenado en 
Internet y se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/presencial.aspx?cultur
e=es&navid=281 Aquí encontrara los anuncios de todas las 
convocatorias de los cursos presenciales. Haga “click” en el 
curso en el cual está interesado, siga hasta el final de la página en 
donde encontrará el botón de “Continuar” que lo conducirá a la 
apertura del formulario de aplicación que debe completar. 
Una vez que el postulante complete el formulario en línea y lo 
envíe, recibirá automáticamente una copia del formulario completo 
en su dirección de correo electrónico. Este formulario completo 
deberá ser impreso, firmado y presentado en la Oficina Nacional 
de Enlace (ONE). Este requisito es obligatorio.   
Con los otros formularios que encontrará en el siguiente enlace 
http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/formapd.aspx?culture=e
s&navid281  
 
Todos los formularios adicionales deben ser llenados 
electrónicamente o a máquina.  
 
La siguiente es la lista de los Organismos Nacionales de Enlace –
ONEs- en los Estados Miembros de la OEA:  
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http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/ones.aspx?culture=es&
navid=281 
 
Por favor tenga en cuenta que el anuncio oficial de esta 
convocatoria se encuentra disponible en a página Web del Portal 
Educativo de las Américas en: http://www.educoea.org.   
 
Las preguntas sobre del envío de solicitudes para este curso deben 
ser dirigidas al siguiente email: PDSP@oas.org   

 
 
 
 

NOTA IMPORTANTE: ESTAS BECAS ESTAN SUJETAS A 
LA DISPONIBILIDAD DE LOS FONDOS 

CORRESPONDIENTES DEL PRESUPUESTO REGULAR 
PARA EL AÑO 2010. 

 
 
 
 
 
C.c.: Coordinación del Curso, Archivo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LZea-Yonker/DHD/Programa Interamericano de Fortalecimiento Democrático/Argentina/2010 


